
 

 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0266 

Oferente Instituto de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX) 

Nombre de la oferta Programa de Reciprocidad para Extranjeros Beca Colombia 2026-2 
Institución Varias universidades 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel 

Área de estudios Varias áreas  

Campo específico Varias áreas 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios Colombia 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

• Matrícula: La cobertura de la totalidad de la matrícula será otorgada por la institución de 
educación superior colombiana (sólo para los programas académicos que se 
encuentran dentro del catálogo de oferta académica, publicado en la convocatoria 
2026-2, adjunto). 

• Póliza de Salud/Seguro médico: El programa cubre un auxilio para la asistencia médica 
y hospitalaria del becario durante el período de estudios en Colombia. Este beneficio aplica 
exclusivamente al becario y no se extiende a sus familiares. Los costos por medicamentos, 
cuotas moderadoras o copagos deben ser asumidos por los becarios y no están 
enmarcados en el concepto de imprevistos. Nota: En caso de que el ICETEX no tenga 
disponibilidad contractual, presupuestal y financiera para garantizar el acceso a la 
póliza de salud, el becario deberá garantizar la toma de una póliza de salud que le 
brinde el cubrimiento por dicho concepto durante su estadía en el país. 

• Visa de cortesía: El ICETEX remitirá a cada becario una carta para la solicitud en línea 
de la visa de cortesía tipo “V”, que otorgará el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia durante el periodo de estudios. Esta visa sólo podrá ser gestionada para el 
becario. Cabe destacar que este beneficio aplica exclusivamente para el becario. En caso 
de que los familiares del becario requieran visa, deberán realizar el trámite por sus propios 
medios, siguiendo los procedimientos establecidos para extranjeros por las autoridades 
migratorias colombianas. 

• Estipendio/Sostenimiento mensual: El ICETEX apoyará a cada becario extranjero con 
un sostenimiento mensual por un valor equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes en Colombia, el cual será actualizado anualmente de acuerdo con el 
incremento aprobado por el Ministerio de Trabajo de Colombia. Este rubro se otorgará 
únicamente a quienes se encuentren en territorio colombiano adelantando estudios 
presenciales y se girará a periodo trimestral vencido. 

• Cédula de Extranjería: El becario recibirá un apoyo económico único por valor de 
doscientos cincuenta mil pesos moneda corriente ($250.000 COP), destinado a cubrir los 
costos asociados a la expedición de la Cédula de Extranjería en Colombia. Este beneficio 
se desembolsará por una sola vez durante todo el programa académico y se realizará junto 
con el primer giro correspondiente al sostenimiento mensual, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 
Requisitos previos: Una vez haya obtenido su visa de cortesía, el becario debe adelantar 
la expedición de su Cédula de Extranjería ante Migración Colombia y con la cédula, abrir 
una cuenta bancaria en Colombia. Posteriormente, debe remitir copia del certificado 
bancario y cédula de extranjería al ICETEX. 
Condición para programas en modalidad virtual: Para los becarios que adelanten 
estudios de manera virtual desde su país de origen, únicamente se otorgará el rubro de 
exención de matrícula. Los demás rubros, se otorgan únicamente a los becarios que 
adelantan estudios de manera presencial en territorio colombiano. 

Grupo objetivo  
Las becas de reciprocidad están dirigidas a ciudadanos extranjeros de cualquier nacionalidad 
que no posean doble nacionalidad (colombiana), que no se encuentren residiendo en Colombia, 



 

 

que no hayan sido beneficiarios del mismo programa en convocatorias anteriores y que cuenten 
con título profesional o licenciatura. 

Fecha máxima de 
postulación 

 05 de junio de 2026 hasta las 17h00 hora de Colombia 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 

Depende del programa de estudios seleccionado 

Cursos de español: hasta 6 meses 
Especializaciones: hasta 12 meses 
Maestrías: hasta 24 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Depende del programa de estudios seleccionado 

Descripción / Objetivos Intercambio cultural y desarrollo académico para los postulantes. 

Requisitos 

• Ser ciudadano extranjero.  

• No tener nacionalidad colombiana, ni siquiera bajo un escenario de doble nacionalidad. 

• No debe tener ningún vínculo marital o de hecho en Colombia.  

• No estar residiendo, ni haber residido los últimos 6 meses anteriores a la postulación de la 
beca en territorio colombiano o haber iniciado estudios en Colombia al momento de la 
aplicación a la convocatoria correspondiente.  

• No haber sido beneficiario del ICETEX a través del programa Beca Colombia. 

• La persona aspirante debe ser mayor de 18 años y menor de 50 años en el momento del 
cierre de la convocatoria.  Este requisito es estricto y no admite excepciones. 

• Tener un promedio general acumulado de 4.0 sobre 5.0 en pregrado para aplicar la 
convocatoria. Según la escala de calificaciones de cada país, la nota debe ser equivalente 
a 4.0 como mínimo para la escala colombiana. *No es válido presentar promedio de 
posgrados. 

• Contar con un título profesional, de pregrado o de licenciatura en cualquier área del 
conocimiento. 

• Tener admisión a por lo menos entre uno y tres programas de posgrado que se encuentran 
en el Catálogo de Oferta Académica 2026-2 anexo a esta convocatoria.  

• Contar con buena salud física y mental, certificada por un médico general. 

Documentación necesaria 

• Carta de admisión definitiva de la universidad, expedida por la universidad colombiana a 
la cual aplicó; y deberá indicar la duración de los estudios, con fechas de inicio y 
finalización del programa académico; la modalidad de los estudios a realizar.  
El candidato puede presentar de una a tres cartas y debe establecer el orden de prioridad 
de cada programa académico en el ensayo. Todas las cartas de admisión deberán ser 
para programas que inicien en el segundo semestre de 2026. No se aceptarán cartas 
de admisión a programas que inicien en el primer semestre de 2026, ni en semestres 
posteriores 
Nota: Los programas a los que el aspirante cuente con admisión definitiva, deberán 
iniciar exclusivamente en el periodo 2026-2. Si por cualquier motivo ajeno al ICETEX 
e incluso relacionado a la imposibilidad de la Institución de Educación Superior de 
abrir el programa en 2026-2, operará el desistimiento tácito para la beca y beneficios 
otorgados por el ICETEX. De darse esta situación, el aspirante podrá aplicar a la 
próxima convocatoria del programa.   

• Copia de título universitario. La copia del diploma debe estar certificada por la Institución 
de Educación Superior de origen o puede estar notariada. IMPORTANTE: NO anexar 
copia de diplomados, cursos cortos o talleres.  

• Certificado de notas de pregrado o licenciatura, el cual deberá acreditar un promedio 
mínimo de 4 sobre 5 o su equivalente a la escala de notas de colombiana. Es necesario 
que el certificado incluya expresamente la escala de calificaciones, donde conste la 
nota mínima y máxima aprobatoria, así como el promedio ponderado de la carrera, 
con el fin de poder establecer un comparativo con el sistema de calificación 
colombiano. Si el certificado no contiene esta información, la postulación será 
descartada. Este documento podrá ser evaluado en español, portugués, francés o 



 

 

en inglés, si su idioma original no es ninguno de estos, debe adjuntar traducción 
oficial al español o al inglés. 

• El aspirante deberá diligenciar la sección correspondiente a la carta de motivación 
directamente en la plataforma de postulación, durante el proceso de aplicación. Esta no 
deberá adjuntarse como documento independiente. En dicha sección, el candidato deberá 
exponer de manera clara y argumentada: 
Las razones académicas y profesionales para cursar el programa seleccionado en 
Colombia. La pertinencia de realizar sus estudios en el país frente a su trayectoria previa.  

− El impacto que la formación tendrá en su desarrollo personal y profesional. 

− La forma en que aplicará los conocimientos adquiridos al regresar a su país de origen. 

− La extensión máxima, número de caracteres y demás especificaciones formales 
estarán indicadas en la plataforma de postulación. 

− En caso de contar con carta(s) de admisión definitiva a más de un programa 
académico, el candidato deberá indicar el orden de prioridad, clasificándolos del 1 al 
3, siendo 1 la primera opción.  

• Copia legible de la primera página del pasaporte vigente correspondiente a la página donde 
se evidencian los datos biográficos y la fotografía del titular. El pasaporte deberá contar 
con una vigencia mínima de un (1) año, contada a partir de la fecha de cierre de la 
convocatoria. Este requisito será verificado al momento de la postulación. La no 
acreditación de la vigencia mínima exigida dará lugar al rechazo de la postulación. 

• Certificado de salud que indique su estado de salud física y mental, expedido por médico 
debidamente habilitado para el ejercicio profesional en el país de emisión. No podrá ser 
mayor a treinta (30) días al momento de aplicar a la convocatoria y deberá tener firma 
y sello del médico que lo emita. 

• Certificado de experiencia profesional, de mínimo 1 año. Estas deben contener el cargo u 
objeto contractual ejecutado, la duración del contrato y las funciones u obligaciones 
realizadas.  
La experiencia deberá acreditarse en meses, por ser la unidad de medida utilizada para su 
verificación y contabilización. Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia 
profesional adquirida con posterioridad a la obtención del título universitario. La 
experiencia certificada de mínimo de doce (12) meses, deberá estar directamente 
relacionada con el programa académico para el cual cuenta con admisión definitiva. 
 

IMPORTANTE: Los documentos requeridos para la postulación deben ser cargados 
digitalmente en la plataforma de postulación destinada por el ICETEX en formato PDF.  
No se recibirán por ningún motivo documentos en físico o digitales distintos a los 
cargados en la plataforma dispuesta por el ICETEX, ni fuera del plazo de cierre de la 
convocatoria. 
 
La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos exigidos, o su radicación 
sin el cumplimiento de las condiciones de forma, contenido y vigencia establecidas en 
la presente convocatoria, dará lugar al rechazo de la postulación, sin que haya lugar a 
subsanación posterior, salvo que el ICETEX disponga expresamente lo contrario. 

 
Nota: Para mayor información sobre los documentos revisar el documento adjunto 
“Bases de Postulación 2026-2” 

Mayor información 

Para mayor información ingrese al link:  
https://web.icetex.gov.co/becas/beca-colombia-extranjeros  
 
Oficina de Relaciones Internacionales de ICETEX.  
Email: beca_colombia@icetex.gov.co  
 
Minedec 
Globo Común    
Email: globocomun@educacion.gob.ec    

https://web.icetex.gov.co/becas/beca-colombia-extranjeros
mailto:beca_colombia@icetex.gov.co
mailto:globocomun@educacion.gob.ec


 

 

Telf: 02 3934300 ext 1737 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Los postulantes extranjeros podrán presentar su postulación en línea en el siguiente link: 
https://internacionalizacion.icetex.gov.co/login/auth/login  
 
El postulante garantiza con su aplicación, la legitimidad, validez y veracidad de la información 
suministrada para el otorgamiento de la beca. No obstante, el ICETEX, se reserva el derecho 
de verificar los documentos y de los datos consignados en la solicitud. 
 
Si se verifica que existe incongruencia o alteración en los documentos suministrados por el 
postulante, la solicitud será inmediatamente rechazada y su postulación descartada.  
 
El ICETEX, a través del Comité del Portafolio Internacional, ejercerá la facultad de seleccionar 
a los beneficiarios del Programa Beca Colombia, en atención a criterios de conveniencia 
institucional, disponibilidad de cupos, equilibrio geográfico, reciprocidad internacional y demás 
factores que garanticen el adecuado desarrollo del programa. 
 
Para la evaluación de las postulaciones, se podrán considerar elementos objetivos como el 
cumplimiento de requisitos, el historial de participación en convocatorias anteriores y otros 
antecedentes que contribuyan a una asignación justa y eficiente de las becas. 
 
La decisión del Comité del Portafolio Internacional será definitiva e inapelable, en el marco de 
la normativa vigente y de las políticas institucionales de ICETEX.     
 
No se aceptarán documentos en físico por ningún motivo, ni fuera del plazo de la 
convocatoria. 

Consideraciones 
Especiales 

Es necesario que el becario cuente con un soporte económico para al menos 3 meses de 
sostenimiento (700USD por mes aproximadamente)  
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS BECARIOS:  

• Excelencia académica (35%) 

• Experiencia profesional (30%) 

• Ubicación geográfica del centro docente colombiano (20%) 

• Reciprocidad de cooperación del país de procedencia (15%) 

• Equidad de género: Se priorizará la selección de mujeres de acuerdo con el género 
indicado en el pasaporte, y se otorgará hasta 1 punto adicional que se sumará a los 100 
puntos de calificación máxima a otorgar, los cuales no serán acumulables, lo que le 
permitirá obtener hasta 101.  
 

OBSERVACIONES: 

• Las bases de postulación del programa y sus anexos, el “CATÁLOGO DE OFERTA 
ACADÉMICA 2026-2”, así como los requisitos publicados en la plataforma de postulación, 
constituyen una unidad.  

• Cursar y culminar exitosamente el programa académico dentro del periodo para el cual se 
aprobó ́ la beca, no siendo posible cambiar de programa, ni de centro docente, en 
consonancia, no podrá aplazar   materias, ni créditos académicos.   

• Es necesario aclarar que el candidato debe incurrir en los costos de admisión establecidos 
por las instituciones de educación superior colombianas a las cuales desea aplicar.  

• Cada candidato debe tramitar personalmente la admisión a los programas de posgrado 
directamente con las instituciones de educación superior o universidades. 

• Todos los documentos deben ser adjuntados a la plataforma de postulación, no se 
recibirán documentos en físico por ningún motivo ni fuera del plazo de la 
convocatoria. 

 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://internacionalizacion.icetex.gov.co/login/auth/login


 

 

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/  

 
https://www.gob.ec/minedec/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero   
 
Se recalca que el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura no tiene la competencia de 
reconocer a instituciones de educación superior del extranjero, su oficialidad depende 
del ente rector de la educación superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 

 
 

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/
https://www.gob.ec/minedec/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

